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li'!STITUTO Fl:DffU~L Dl: 
YELECOMUf\llCi,CIONl:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAC EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ~écníé-
TELECOMUNICACIONES, NIEGA LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DE.TRES ASIGNACIO . ' ~ E ¡¡ ~ 
FRECUENCIAS PARA USO OFICIAL OTORGADAS A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE @ INA ~ 
DEPENDENCIA Q~ LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL ~ ~ 

en o 
ANTECEDENTES INSTITUTO JEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

l. Otorgamiento de la Asignación 1.-155. ~a Secretaría de ComuniQ.aclones 
--.. Transportes (la "Secretaría"), otorgó á . favor de la Secretaría de Marino, 

Dependencia de la Administración PúblicO Federal ("SEMAR"), la asignación para 
usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencias para uso oficial nú'mero 1.-155, 
el 17 de Julio de ·-.. 2001, para Instalar y operar una red privaqa ;de 
telecomunicaciones, con cobertura en Manzanillo en la entidad federativa de 
Colima, Lázaro Cárdenas en la .. entldad federativa de Michoacán y Coatzacoalcos 
en la entldaq federativa de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para tales efectos se osignaron las fre6uencias contenidas en la Tabl6 _l; aslrnlsmo, · 
en dlc;;ha asignación se e_stableció en su Condición 3 una vigencia de 4 (cuatro) 
años, ' contados a partir de la fe6ha de su otorgamiento, misma que podría 
prorrogarse por plazos Iguales (la "Asignación 1.-155"), 

No. No.de 
Asignación 

1 

l.-155 

Tabla 1 
Datos de la Asl nación 

Fecha de 
otorgamiento/ Años de Enlace 
fecha de Inicio vigencia 

devl encla 

17/07/2001 4 

Frecuencias 
asignadas 

(MHz) 
Ubicación de la Estación 

\ 

11. Otorgamlknto de Jq Aslgnacló~-1.-20{>, LÓ Secretaría otorgó a favor de la S · · R, la 
asignación para usar, aprovechar:. o explotar bandas de frecu~ 1~ ' r, .' ,iw, • . 
·0f!clal número 1.-206, el 11 de septiembre de 2001, para instalar ~~BJ Kf · y ;' ~/.( 
privada.de telecomunicaciones; en las entidades federativas de __ .ff Callfor la Sur, •, 
Oaxa~a y Veracruz de Ignacio de la Llave, · i: .· RECfBlDO 
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\' · Para tales efectos.se aslgngron las frecuencias contenidas en-'la Tabla 2; asimismo, 
· en dicha asignación se estableció en su Condición 3 una vigencia de 4 (cuatro) 
.. años, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, misma que -podría 

prorrogarse por plazos Iguales (lp "Asignación 1.-206"), ; . 

Tabla 2 
Datos de la As! nación \ 

Fecha de \ 
j No. (No, de otorgamletito/ 

Asignación fecho-de Inicio 
devi encla 

Años de Enlace 
vigencia 

Frecuencias 
asignadas 

(MHz) 
Ubicación de la Estación 

\ ( \ 

\ 
1,-206 . 11/09/2001 4 

\ 

111: ·· Otorgamiento de la Aslgr¡aclón l .-43°i La Secretaría otorgó a favor de·la SEMAR, ._ la 
asignación para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencias para uso 

, . \ . f 
oflélal número 1.-437, el 20 de diciembre de 2005, para lnstafar y operar una red 
prlváda de_ telecomunlcadones en la entidad federativa eje Sonora. 

. . . ' . 
. \ ( ,," 

Para tales efectos se asignaron las frecuencias contenidas en la Tabla 3; asimismo, 
E?n dicha 1aslgnaclón se estableció en su Condlclón-3 un~vlg~ncla de 4 (cuatro) 
año$, contaqos a partir de la fecha de su otorgamiento, misma que podría 
prorrogarse por plazos Iguales (la "Asignación l ,-437"). \ 

_.,.,, 
_./ 

l 

No, No. de 
Asignación 

I 
Fecha de 

otorgamiento/ 
fecha de Inicio 

devl encl6 

20/12/2005 

Tabla 3 
Datos de la As! nación 

Años de 
vigencia Enlace 

Frecuencias 
asignadas - · 

(MHz) 

4 

Ubicación de la Estación 

. \ 
Páglnp 2 de l O .. 

/ / --, 

; 

! 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

IV. Prórroga de la Asignación 1.-155. Con la qsignación número 1 / 100 de fecha 22 de 
marzo de 2006, la Secretaría otorgó -a SEMAR la prórroga de vigencia de la 
Aslgnaqión 1.-155 por un plazo de 4 (cuatro) años contados a partir del 17 de julio 
de 2005 (la "Prórroga 1.-100"). ,.,-

.. V. Prórroga de .la Asignación 1 .-206. Con la asignación número l . -160 de fecha \19 de 
abril de 2006, la S-ecretaríá, otorgó a SEMAR la prórroga de vigencld de la 
Asignación 1.-206 por un -plazo1 ,de 4 (cuatro) años -contados a partir del 11 de 
septiembre de 2005 (la "Prórroga 1.-160"). 

VI. Solicitud de prórrogá de vigencia de . las aslghaclones 1.~ l 00, 1.-160 y 1.-437. 

. VIII. 

Mediante el oficio 1179/09 recibido en la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones de la Secretaría,el 22 de abril de 2009, el Jefe de la Unidad de 
Comunlc~ciones e lnfcprmátlca dE:r la SEMAR solicitó la prórroga de vigencia 9e las 
asignaciones numero 1.-100, 1.-160 y 1.-437 (la "Solicitud de Prórroga"). / 

\ ·._ 

La Solicitud de Prórroga fue remitida a la Comisión Federal de Telecomunicacion~s 
(la "Comisión"), por la Dirección General de Política de TelEtcornunicaciones de'la 

-Secretaría, mediante oficio númeró 2.1 .203.-2814 de fecha "12 de mayo de 2009, 
para que dicho órgano desconcentrbdo emitiera la opinión respectiva. 

' • ,-J''"' 

·, 

Decreto de Reforma Constituclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan " ., 

diversas disposiciones_ de los artículos 60:, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
C,onstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mc¡terla de 
télecomunicac/ones" (el "Decreto de Reforma Constitucional")1, mediante el cual 
se creó el lnstityJo Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") que tiene por ·, 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

·---. 
Opiniones del Pleno de la Comisión. Mediante los Acuerdos P/310713/525, 
P/3107l 3/526y P/EXT/200813/70 de fechas"31 de julio y 20-de dg(?sto, todos de 2013, 
el Pleno de la Comisión emitió las opiniones respecto de la -solicitud de prórroga de 
vigencia de las asignaciones otorgadas mediante los oficios 1.-100, 1.-160 y 1.-437. 

No obstante, 110s Acuerdos P/310713/525 y P/EXT/200813/70 no fueron notificados a 
la Secretaría. Por lo que respecta al Acuerdo P/31'0713/526, si bien fue notificado a 
la Secretaría por la.Comisión; a dicho asunto no le recayó resolución definitiva, por 
lo que fue turnado al Instituto por la Secretaría mediante el ·Acta Administrativa de 
Entrega-Recepdón el 15 de octubre de 2013. 

IX. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de laFederaclón-. 
, 1 el "Decreto ¡bor el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y-

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman,-- adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
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telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mlsmó que entró en 
vigor el ,i 3 de agosto de 2014. ', 

·x. Estatuto Orgánico. El 4 de sepHembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
,: ''Federación el "Estatuto Ort:;'ánico del Instituto Fedf¡ral de Telecomunícac/ones" (el 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 1 

En virtud de lós Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO ( 
'. ' 

--

\ ', 1 l 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrdfo déciníó q·u1nto deJa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la '-'Constitución"), el Instituto es el 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desa_rrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto 
por la propia Constitución y én los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, lµs redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y,.. , , ::: , $" 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa., pasiva y otro.~' ,:¡,' 
Insumos esenG:iales, g~rantizando lo ~~tablecldo en los artículos 60. y 7o, eonstzuclonal~'.: .. : .lf. 

Asimismo, en término~ __ del párrafo décimo ~exto ._del artículo cónstltuclonal antes. a, ' ' 
, mencionado, el Instituto es la autoridad ~n la maferla de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunlcaclon"es, por lo que entre otrps aspectos, 
regulará de forma aslmétrlc_a a los participantes en estos, mercados con el objeto de 
ellmingf eflcazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; lmpondró 
límites al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de, 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geogrqflcq, garantizando lo dispuesto 
en los yirtículos 60. y 7o, de la Con_~ituclón. ' · 

.. ' ' ' ·, ·-. \ 

Por su parte, el artículo Sexto Trañ'sltorlo\ del Decreto de t ey establece que la atención, 
trámite y resolucló[l de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del mismo, comeY es el caso en particular, se reallz9rá en los términos 
establecidos en el artículo Septlmo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. ---

Al respecto, el Decreto de Reforma Constitucional estáblede en su qd:ículo Séptimo 
Transitorio, segundo párrafo, que/ lo~ procedimientos Iniciados con anterioridad a la 
Integración del Instituto, como es el caso que nos ocupa, continuarán su trámite ante 
dicho órgano en los términos de la legislación aplicable al momento de su Inicio:' 

Ahora bien, _corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los 'qrtículos 
15 fracciones IV y LVII, así como -17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de 

! : 
i 
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INSTITLJTO FE[,)f?!U-\L DE 
TELECO!v'/UNICACIONES 

su prórroga, modificación o terminación, e interpretar la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones-:-

\ ,. 

Por otra pdrte, corresponde al Pleno del Instituto, en términos del artículo ó'ffacciones I y 
XXXVIII del E9tgtuto Orgánico, la atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales( los 'servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales y los demás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. 

/ 
' 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 d~I Estatuto Orgánico corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Serylcios, a través',de la Dirección General de Concesiones 
de T elecomunicadones, ffamitar y evaluar las solicitudes de cesión,' modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para- someterlas a 
consideración del Pleno. , · · 

. /-· 

.c~C~{~q -este orden de ,ideas y toda ve~ que el Instituto está facultado para otorgar 
,,.>..., '> eslones en materia de telecomunicaciones, resolver respecto de las prórrogas, 

-; \n icación o terminación de las mismas, y además tiene a su 9argo la regulación, 
~ '- • .C,~r&n clón y supervisión de las telecomunicaclones, se conyluye·:que el Pleno, como 
~ ·· 1 l(; ltrcl'b o máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultadQ 
-~~~ar resolver la Solicitud de P-rórroga. 

! , 

----- Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Prórroga-: Como quedó señalado en 
el Considerando Primero, la atención, trámite y · resolución de , los_-c-asuntos y 
procedimient9-s iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltós 
en los términos estabjecldos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, por lo' que la normativided aplicable que establ~ce Jos requisitos de 
procedencia para el análisis de la Solicitud de Prórroga se encuentra 'cóntenida en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones (la '.'LFT") y en lo establecido en las asignaciones. 

El artículo 22 de la LFT establecía que las··aslgnaciones rbara el uso, aprov~chamiento o ·, 
explotación de bandas de frecuencia para uso oficial> serían intransferibles y estarían 
·sujetas a las disposiciones que en • materia de concesiones preveía dicho ley, con 
excepción de las referentes al procedimiento de licitación pública. 

/ 

En este senfido, el artículo 19 de la LFT disponía lo siguiente: 

\."Artfculo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuf?ncias se otorgarán por un plazo 
hqsta de 20 ,eiños y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establee/dos, a juicio de la Secretaría. 

Para el otorgamiento de las prórrogas será rjecesarío que el concesionario hubiere 
cumplido COTJ las condicion~s previstas ert la concesión que se pretenda prorrog9r; 

./ ; . ·. 
,,," 

--
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lo solicite antes de que Inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y 
acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolve'rá lo conducente 
en un plazo no mayor a 1 BQ días naturqj_~s. " (Énfasis añadido). 

/ ' 1 

Por otrd-parté, Id Condición 3/de la Asignación 1.-437 señalada en el Antecedente lll_de 
la Presente Resolución, establecía lo siguiente: ' 

) 
"3. Vigencia. La vigencia de esta Asignación será de 4 (cuatro) años,\ contados a 
partir/de la fecha d.e su otorgamiento, y podrá prorrogarse por plazos Iguales. 

c ... r 
,AÍimlsmQ, la Condición Segunda de last Prórrogas 1.-l00 y 1\ 160 señaladas en los 

--Antecedentes IV y V de la presente Resolución, / establecían, respectivamente, lo 
siguiente: ,__ --, 

"SEGUNDA.- La presente prórroga tendrá una vigencia de 4 (cyatro) años, contados 
a partir del 17 de Julio de 2005 y podrá prorrogarse por plazos Iguales. 

c ... r / ~ 
, / 

"SEGUNDA.- La presente prórroga tendrá una vigencia de 4 (cuatro) años, contados 
a partir del 11 de septiembre de 2005 y podrá prorrogarse por plazos iguales. 

! 
' c ... r 

Derivado de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el _ _grtículo 19 de la LFT,' en 
relación con el artículo; 22 del mismo ordenamiento. los requisitos que el asignatorio 
debía cumplir para el í otorgamiento de prórrogas de asignaciones de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, eran los siguientes: (i) que hubiere cumplido con, 
las condiciones previstas en la asignación que se pretendlera-·prorrogar; (ii) que lo 
solicitara antes de que Iniciara la últlma,qulnta parfe del' plazo de la asignación, y-(iil) 1 1 , ' , 

que aceptara las nuevas condisJones que estableciera el Instituto. ' 
__ ., 

__ ,,., ' •➔ ·\. . /,1 ,,· 

Tercero.-Anállsls de la-Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al requlslto
1
de procedeÍ!cla 

señalado en el artículo 19 de la LFT, relativo a que la SEMAR. en su carácter de 
asignatorio, sollcit6ra la prórroga antes del inicio de la últl,ma,Ruinta,r;>arte del plazo dé-
vigencia de la Aslgnación--1 ,-437 y las Prórrogas 1.-100 y 1.~ 160 (en su conjunto las 
"Aslgna~lones"), la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de- Concesi,ones de Telecomunicaciones, con la finalidad de establecer con exactitud 

' 1 

la fecha límite ~n que la SEMAR debió presentar la Solicitud qe Prórroga, llevó a cabo el 
cálculo siguiente: 

/ 

1 , Las Asignaciones se otorgaron con una vigencia de 4 años, respectivamente, que 
equivalen a 1461 días (365 días que tiene un año x 4 años = 1460 días, más 1 día 
por ser el 2008 año bisiesto). 

· / Página 6 de l O 
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2. Para calcular los días a que equivale la última 'qúinta parte de esos 1461 días, se 
reatizó la siguiehte operación: 1461 /5=292,.2 días. Es decir, la q~inta parte de 1461 

/ días son 293 días. ' ,,.-
3. La Ley Federal íde Procedimiento Administrativo -de aplicació,h supletoria de 

conformidad con lo señalado por -el artículo 8 fracción 11 de la LFT- estableció en 
\su artículo 29 que, para el cómputo de los plazos ·. establecidos por añ·ó, se 
'entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mesi o año .-de 
calendario que corresponda. Al respecto, y considerando.que las Asignaciones 

. se otorgaron por 4 años, contados a partir de los días 17 de Julio (para la Prórroga 
1.-100), 11 de septiembre (para la Prórroga l .-160) y 20 de diciembre (para la <-·
Asignación 1.-437), todos de 2005, se _concluye que sus vigencias finalizaron los 
días 17 de julio de 2009, 11 de septiembre de 2009 y 20 de diciembre de 2009, 
respectivamente. \,_ 1 

Para determinar la fecha límite que tenía la SEMAR para presentar la Solicitud de 
Prórroga, se realizó la siguiente operc:fción: a la fecha en que en que concluyeron 
las vigencias de las Asignaciones, se le restan los 293 días \ :¡ue ,equivalen a la 
quinta parte. Lo anterior da como resl}ltado las fechas señaladas en la tabla 
siguiente: 

-· -
Asignación Fecha de otorgamiento Vigencia Fecha límite par.o sollcltar la Fecho de 

Número en años prórroga sollcltud 
' ·- 1.-100 17 de Julio de 2005 4 ¡ 27 de septiembre de 2008 

1.-160 11 de septiémbre de 2005 4 22 de noviembre de 2008 22 de abril 

-· de 2009 

1.-437 20 de diciembre de.2005 . 4 2 de marzQ de 2009 -·--.. 

.. 

Derivado de lo anterior; ·queda claro que dicho requi~lto no fue satisfecho, en ylrtud de / 
que la Solicitud de Prórroga fue presentada el 22 de abril de 2009, es decir, con 
posterioridad ' a la fecha de inicio de la última quinta parte de vigencia de las 

\ Asignaciones. En ese sentido, queda en evidencia que no se satisface uno de los 
., requisitos de procedencia señalados en el artículo 19 de la LFT, mismo que alude al plazo 

que tenía la SEMAR para presentár la Solicitud de Prórroga. 1 

En consecuencia, resulta innecesario para el Pleno de este Instituto, entrar al análisis del 
cumplimiento de lo~ demás requisitos establecidos por la LFT ya que, como quedó 
previamente señaládo, para que el Instituto ~sté en posibilidad de otorgar la prórroga! 
de vigencia de una asignación, ___ es indispensbb!e que se acredite el cumplimiento-1de 
·todos y cada ur\o de los requisitós previstos·en lds disposiciones legales,y administrativas 
aplicables, y uno de los requisitos no fue curt;1plido. · 

. ; ' . 

Por-otro lado, y con respecto a lo.opinión no vinculante de id-Secretaría que se establece 
en el artículo 28 !párrafo décimo séptimo de la Constitución, para asuntos como el 
abordado en _[g presente Resolución, debe considerarse que la Solicitud de Prórroga fue 
presentada previamente a la integración del Instituto, por lo que el trámite y <desahogo 
de la misma, debe ajustarse a los términos establecidos por la legislación aplicable al 

\ t 
\ 

J 
/ 

\ 
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momelito de su inicio, misma \que no preveía la sóllcitud de opinión técnica señalada 
por parte{1e dicha Dependencia. 

. ( . / 

, Por lo tanto, y considerando que la SÉ MAR no presentó la Solicitud de Prórroga dentro 
1 dél plazo establecido por la LFT, el Instituto no está eh posibilidad de pro.rrogar la vigencia 
de las Asignaciones. · - ' ) 

No obstante lo anterior, la SEMAR tiene a salvo sli derecho de presentar ante el Instituto 
una solicitud de concesión sobre el k~gectro radioeléctrico para uso públicbo para el 
cumplimiento ·de sus fines y atribuciones en atención a lo señalado por la Ley y los 
"Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 
título cuarto de la LeyFedera/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados por' última vez el 13 
de febrero de 2019. · 1 / 

- Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en 16s artíCÚlos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitu~ión Política de los Estados lJnldos 1 

Mexic.anos; Séptimo Transitorio segundo párrafo del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7ó., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la . ~ é 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia eje i_,'1> 
telecomunicaciones", publicado en el Diario. Oficial de la Federación el 11 de junio de J/1 

2013,· Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal d . S ·~ 
Telecomunicaciones y Radipdifuslón,-y la Ley del Sistema Público de · Radiodifusión de · e% \\.,; 

J Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y decogan diversas disposlc!QneSen materia . 1,.¡511111 

de tefe_comunfcaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación ni.Eco 

Í 

t1I 14 del julio de 2014; 8 fracción 11, 19, 22, 37 fracción I y 40 de la Ley Federal de / 
Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 116 de la Ley Federal 
de Telecomuvilcaciones y Radiodifusión; 29)35 frqcción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracciones V inciso lii) y IX Inciso ix), 6 fracciones I y 
XXXVIII, 32 y 33 fracción II del Estatuto _,,Orgánico del Instituto Federar de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: --.... 

PRIMERO.- Se niega a · la Secretaría de Marina, Dependencia dé la Administración 
Pública Federal la prórroga d,e vigencia de las tres asignaciones para usar, aprovechar 
o✓explotar bandas de frecuencias para uso oficial, para la instalación y ó-peraclón de 
tres.redes priv6das de telecomunicaciones, que se refieren a continuación: - -

No. · Asignación 

l .-155 

2 

' 3 l .-43T 

/ ! 

/ ·, ! 

Prórroga de '. . 
la · 

Asl nación 
l .-100 

l .-160 

N/A 

Fecha de Inicio de 
vlgencla 

17 de ullo de-2005 

Vigencia 

l l de septiembre de 2005 4 (cuatro) 
años 

20 de c:llclembre de 2005 

Frecuencias 

! 
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Lo anterior, en virtud de que la Secretaría de Marina, Dependencia de la Adminlstraci6n 
Publica Federal, no cumplió con l\no de los requisitos de/procedencia previstos en el 
artículo_:¡ 9 de la Ley Federal de Telecor:nunlcaclones, toda vez que la solicitud ,de 
prórroga fue presentdda de manera extemporánea. ' 
1 

c) 
/ de fecha 20 de diciembre de 2005. 

contenidas en la Asignación 1.-437 
( 

--- -- ./ 
Las , cuales fueron óslgnada$, a la Secretaría de Marina, Dependencia de la 
Administración Pública Federa'!, reveTtlrán a favor de la Nación, sin perjuicio de que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejer2er las atribuciones de verificación, ( 

._-,,. 1 ,. su¡:::>ervlsión y, en su caso, sanción que correspondan. 
cn1ct1· · 

· ~~ RCERO.- Nóobstante lo anterior, se dejó a salvo ei derecho de la Secretaría de Marina, _ 
, pendencia de la A'omlnlstración Pública Federal, para presentar al Instituto Federal --:'\ l• f t ·, ~ Telecomunicaciones una solicitud de concesión de bandc'!s de frecuencias del 

. --e pectro radioeléctrico para uso público, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
··:u~~~~ e Telecomunicaciones y -Radiodifusión y por _los "Lineamientos generales para el 

otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Fede(QI de 
Telec'omunlcaclones y Radiodifusión", publlcado---s en el Dlcirlo Oficial de la Federaclén el 

' 24 de julio de 20l5 y modificados por últlrna vez el 13 de febrero de 2019. 
/ \ \ 

, --- ' 
CUARTO,,._se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Marina, Dependencia de la Administración Pública Federal, el 
contenido de la presente Resolución . 

QUINTO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a tomar nota en el Registro 
Público de Conceslones de la negativa de la prórroga de vigencia de lqs Asignaciones 
señaladas en el Res'olutlvo Primero de la presente Resolucjón. /-

/ 

SEXTO.- Se Instruye a IÓ Secretaría Técnica del Pleno a notificar el contenido de la 
presente Resolución a · la Unidad de \ Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de 
Cumplimiento;' para los efectos conducentes. 

, " 
séPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XV y 39 de la. Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace deicorioclmlento de la Secretaría-de 
Marina, Dependencia de la Administración Pública Federal, ~.ue la presente Resolución 

,.,.-constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanjo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

( 
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y 312 de la Ley Federal de Telecofnunicaclones y Radiodifusión, podrá ser Impugnada 
mediante Juicio de amparo Indirecto ante los Juzgados de distrito especializados en 

J .· '--
materia de competencia econófT)lca, radiodifusión . y telecol)lunlcaclones, con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda Ía República, dentro 
del plazo de 15 (quince) días hábiles contadosra partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la 

---- Ley de Ampqro; Reglamentarla de los artículo.s l 03 y l 07 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

/ 

/ 

\ ----·' I 

Gabriel swaldo Centraras Saldívar 
Co lslonad9 Presidente / / 

-,t✓ 

~ 
Mario G Rangel 

- - 1 Comisionado 
~dolfo Cuevas Teja 

· Comisionado 

\ 

Javl~r . uá.rez Mojlca 
Comisionado 

( 

~AAA~ . Sóse eaz González 
Comisionado 

./ 

o Castlllo _.,,, 
nado 

\ 

/ 

I 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su XXV Sesión Ordinaria celebrado el 16 de octubre 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fl(lmow RanJJel, Adolfo ctíevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles·Rpvalo, Só;tenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Casttllo; con fundamento en los bi!Ículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constttuclón Políttca de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley F~deral de 
T_eJecomunlcaclones y Radiodifusión, y l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunlcaclones, mediante 'Acuerdo 
P/IFT/161019/523. 
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